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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL-

Luego que tos Srea. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
los números del BOLSTÍN (]ue correspondan al diB-
irito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TÍN*» coleccionados ordenadamente para su encua-
demtoión, que deberá Terificarse cada año. 

. SU fUBLlCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIEKNKS 
8e suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y auince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera.de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de pésela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto las 

que sean á iostancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Presidencia del Consto de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. • 

• - (Gaceta del día 24 de Noviembre) 

, tíOMEKNO JUtí.ÍSOViNOÚ. 

, . . OIRCIJL.AR 
La Gaceta de MairÚ, da 23 del ac-

tDal,publica laeiguieutoKeal orilen: 
IEC rnzóu ol considerable númé-

ro de C'<u6ülús elevadas á éste Ur-
nistériú, relativas á la interpretar 
cióo de la Real ordeu dé 3 de Agos
to últiiLO, referente á la copstitu. 
oión de las Juntas .locales y pruyin -
cíales de Reformas sociales, y oído 
el Instituto, dé Reforaks eocialesi' 
que éu la sesión en pleno del 12 del 
actual evacuó las consultas someti
das directamente & su dictamen, y 
las que, se cursaron de éste Mims-
teriu;';' • ' 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer lu siguiente: . . 

1. ° La elección de las Juntas lo
cales y provinciales, que debe veri
ficarse en el cúrrieote mes, ha de ser 
total. 

2. ' " E! dia, hora y lugar de la 
elección, deben tijvlos loa Alcaldes 
respectivos. 

3. ° El censo deben formarlo, por 
si, las Asociaciones obreras. 

4;" Tienen derecho electoral los 
miembros de todas las Asociaciones 
legalmente constituidas, que estén 
compueatasi en su mayoría,de obre
ros ó patronos, en EU caso. 

5. " La elección dentro de cada 
Asociación es libre, sujetándose i 
los preceptos dé la Ueal orden de 3 
de Agosto último. 

6. * El dia fijado para la elección, 
los representantes de las Asociacio
nes electores concurrirán al sitio 
des'gnado con la correspondiente 

certificación del acta, acompañada 
del censo, ó del libro de inscripcio
nes de la Sociedad, Oíi su dc-f.'Cto, 
para la debida comprobación de! nú
mero de votuntes. 

Reunidas estas actas se procede
rá al eserntinio, que inte.rveudráii 
los citados representáptea; procla
mándose los Vocales y suplentes 
elegidos, y levantando acta del re
sultado, eu laque coasteo todos los 
extremos déla eleccióu y las pro
testas que hubiese habido. 

7. " Para ser elector se necesita 
la condición de ejr español. 

8. " I^ira nó privar de la repré-
Béntacióli obrera ó patronal á las 
J'jotas locales de los pueblos donde 
no existan Asociaciones obreras'ui 
gremios, se podrá admitir, en este 

.últimocaso,que los Alcaldes reúnan 
separadamente á los patronos y 
obreros de las distintas clases y ofir 
'Cios, y cousideraudo á cada grupo 
como gremio, voten en la misma 
forina que lo harían éstos. r 

Lo qué de Keal orden pongo en 
conocimieuto de V. S. para los ifec 
tos oportunos. Dios guarde* A'V. S. 
muchos años. Undrid 22 c'e Noviem
bre de 190»;—Sincket Ovtrrt. -, 
Sf. Gobernador, civil dé la - provin -

c í a de . . . . . » ; • : ' 
Lo que se hace público para su 

más exacto cumplimieutó; teaieodo 
eu cunnta párá la formación de las 
Juntas locales de Reformas sociales, 
lo dispuesto en la Keal orden dé 3 de 
Agosto último, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL do 12 del mismo mes. 
- Leóa 24 dé Nuviémbre de 1904. 

' E l pobarasdor, . . . 
Ei. d e I r á z a z a b a l 

: Negociado 2.°—Sanidad 

U'jbiéudose recibido en este 6o-
bieruo liiifa vacuna autivanólicá, 
procedente del Instituto de Suero-
terapia, Vacunación y Bactereologia 
de Alfooso XI I I ; ha acordado hacer 
lo público por medio de este perió
dico oficial,: para que los Ayunta 
mientos, en cuyo término se» nece
saria, hagan los pedidos coirespon-
dieotes, con la debida oportunidad. 

León 23 de Noviembre de 1904. 
El Gobernador, 

L . d e I r á z a z a b a l 

JUNTA PROVINCIAL 
OE. INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Se hallan en la Secretaria de esta 
Corporación los titules admibistra-
tivoe de iiombramitutos eu propie
dad siguientes, que los interesados 
puideu presentarse á recoger: 

D.* Estefanía O caña Diez, nom
brada Maestra para la Escuela de 
Utero, en el Ayuntamiento de Villa 
decanes, con la dolación de 625 pé
selas auuales. 

D." Dominga Ramos, para la de 
Vinar de Mazarife, con la de 62b pe 
setas. -

D." Manuela Gallego, para lado 
Ceb'ones del Rio, con la de 500 pe
setas. 

D." Pilar Gutiérrez, para la dé 
Roperuelos del Páramo, cou la de 
Ü00 pesetas. 

D." Teresa Hurtado, para la de 
Vega de Cordón, cou la de 500 per 
setas; 

ü." Margarita Segurado, pala la 
de La Ercina, con la de 500 pesetas. 

. D. Domiugó Domínguez, para la 
de Santa Colomba de Somoza, con 
la de 500 pesetas. 

D. Lorenzo Macsilla, para la de 
Villacerán, con la de 500 pesetas. 

D. Francisco Rodríguez, para la 
de Utrero, con la de 500 pesetas.-

D. Vicente Lombraña, para lado. 
Herrerías, con la do 625 pesetas. 

D. Pascual González, para la de 
Oencia, con la de 625 pesetas. 

O. Evaristo Crespo, para la de 
Foigoso de la Ribera, con la de 625 
pesetas. 

D. Joaquín San Juan Flecha, para 
la de Vegas del Condado, con la de 
625 pesetas. 

D. Cecilio Calzada, para lá de V i -
Uablinu, con la de 625 pesetas. 

D. Juan J. Vázquez, para la de 
La Faba, con la de 625 pesetas. 

D. Fortunato Muñiz, para la de 
Valdemora, cou la de 500 pesetas. 

NoniírnMictilos en propiedad, con 500 
pételas anuales de dotación 

D." Guadalupe Fernández García, 
nombrada Maestra para la Escuela 
de Los Bayos. 

D." Maiia Consuelo Diez Gonzá
lez, para la de Rodillazo. 

D. Simón García Palacio, para Ja 
de Calamocos. 

D. Maximino Meoémlez García, 
para la de Lago .je Omaña. 

D. Nemesio Alvarez l'orras, para ' 
la de Sosas de Laceara. 

D. Román Trapiallo González Vé-
lez, para la de Orzonaga. 

D. Manuel González Suárez, para 
la de Santiago del Molinillo. 

D. Aquilino González Fernández, 
para la de Vuldefuentes del Páramo. 

D." María Calzado Perras, para la 
de Caboalles de Arriba. 

D. Francisco Presa Diez, para la 
de La Rivo. 

D." FraDcisca Ovalle López, para 
lá de Sao Pedro de los Oteros. 

D." Domitila Tejedor Hidalgo, para 
la de Valdefuentes. 

D.' Moriá Rodríguez Fernández, 
para la de Viloria do la Jurisdicción 

D." Leonor Cachón Cordero, para 
la de.Villaestrigo.; 

D." Felisa Segurado Doraioguez, 
para la de Viforcos y Argañuso. 

D. Patricio González Fernández, 
para la de Folgoso y Las Teiade». 

D. Ignacio Dnrández Barrio, para 
ladoZacos. 

D. Antonio Otero Ramón, para la 
do Argayo. 

D. Benito Muñiz Fernández, para 
la de Sin Cibrián de Redipollos. 

D Serafín Váñez González, para 
la de Faro. 

D. Nicolás Rodríguez Andrés, 
pai-u la de Busdongo. 

D. Roque de Castro Fernández, 
para la de Navafria. 

D.' Encarnación Piorno Prieto, 
para la de La Robla, con 312,50 
pesetas. 

Nombramientos interinos 
D.' María de la Ercina Oviedo Ca

ñedo, nombrada Maestra para la 
Escuela de Toreno, con la dotación 
de 312,50 pesetas anuales. 

D. Baltasar González; para la de 
Tejeira y Pcrcarizas, con la de 500. 

D. Cándido Chamorro Pérez, para 
la de Santa María de la lela, con la 
de 312,50. 

León 21 de Noviembre de 1904. 
Bl Gobernador-Presideote, 

IJ. 4e Irnuuabal 
El Secretorio, 

¿tlaaueS tfapcl* 

http://fuera.de


MINAS CADUCADAS 

De'j!arad!i8dHS¡ert*« las tr-ís pu'iastas 'Ja las mioaB qus á cootiouaoión su expfe=an, vtíDgo aa declarar friDooy reg¡?t'able el t'rreao qui las mis-
mae compreudon, dB acuerdo co i lo que djepune BI ort 89 del Reglamento de Miuerí'i vigente. 

1.016 

1.017 
1.02 a 

.023 

1.024 
1.898 
1.953 

Nombre de la mina 

Meutval primero.. 

Meoivtl segundo. 
Üarmeucix-H 
11 alia Luidu 

Cecilia. 
Estéfa:-! 
Ireoe... 

Mineral 

Cuarz < anri-
fero 

Ideiu 
Piorno 
Piritcie arse-

Dic»les . . . 
Pomo 
Herró 
Cobre 

Término 

Pereda de Anearen . 
Idem 
Bu.bla 

Idem 
Idem 
Mmitealegre y La Silva 
Casares de Ar'bas....... 

Ayuntamiento 
Número 
de per

tenencias 

• r 

Oandiu 
Idem 
San Martiu Je Moreda. 

Idem 
Idem 
Viüagatún. 
Rodiezmo . 

75 
7 b 
VI 

12 
12 
24 
20 

Interdsados 

D. Juan Brongh Dfysou 
Idem 
D. Cipriano Bernul y Pupa 

Idem 
Idem 
D. Tomás Solrgiiía Berbegillo 

» Cebo FernAndoz Granada 

León 21 de Novisuibre de 1904.—El Gobernador, Z. de Jrueatalal. 

DIPUTACION PROVINCIAL DB LEON 

EXTKACTO 
BE LA SESIÓN DE24 DB OCTUBRE DE 1904 

Presidencia delSr. Dueílus 

Abierta ia sesión 4 laa. doce, con 
asisteicia Ce tu» tíres. B^rthe, H=-
dalgo, Alvarez Miraütía. Gárrulo, 
Bello, Jolis, Aigüíllo, Fen.ái'dez 
Balbueoa, Sá;:chíZ Pcir,¿udez, Ro 
driguez tíiachez y Berjóu. luida el 
acti de la anterior f jé ¿prubutu. 

Se laveron y quedarua sobre !a 
mesa varios dictámeoes. 

Se acjtdó -.idamir la excusa de 
asisteocinaiS;'. Feruóndez Biibuedu 

EiSr. Huinlgü preguiitó á la mesa 
qué Sr. Diputado repressnta á la Di • 
putacióu OH la Juuta de Instrucción 
pública, yiei se han.lraiuo los datos 
que rsclamó sobre pago de estancias 
ue oi formos por accidentes de! tra
bajo. 

Preguntó tamh éu a! S,-. Director 
del Hospioio si podría alijerorse 
algo la carga do la Diputación en 
eu este ramo de la Beueficeucia, fa 
cilitaudo la salida de algunas aco
gidas mayores de edad. 

Tambióa quiso se le digera cuán • 
do iba íi hacerse el iu;mbramiento de 
Maestro sastre del Hospicio. 

Contestó el Sr. Jolis que todas las 
acogidas que estiu en el Hospicio 
se hallan eu él conforme al Regla-
mentó, pero, que podía nombrarse 
una Comisión para esop efectos. 

EISr. Birtbe indicó que como Di
putado, formaba parte de la Junta 
de Instrucciói: pública. 

El Sr. Presidente rcmoifsstó que 
los datos a que'se ha itferiJo el se
ñor Hidalgo, sobre accidcnt'is del 
trabajo, so ban reclamado al Hospi
tal, y eu cuanto al nombramieato de 
sastre del Hospicio, se pondráu los 
antecedentes sooru la mesa. 

Proguntó en seguida 4 U Dipu
tación si se proce lia íi nombrar la 
Comisión para que se informase de 
lo qnc había respecto á lo indicado 
por el Sr. Hidalgo, y contestado 
afirmativamente, iadic»udo que la 
Presidencia designase las- personas 
que habían de componer dicha Co
misión, quedaron designados los se 
Sores Hidalgo, Garrido y Argüallo, 
pndiendo asociarse a uilos los demás 
Sres. Diputados que gusten hacerlo 

El Sr. Garrido ma oifestó que en 
el mes de Abril último presentó uua 
proposición referente á la instala
ción de un vivero de vides america
nas, para que la adquisición ostu 
viese al alcance de todos los viticul
tores, puesto que muchos de ellos 

no pueden hacer la repoblación de 
vi&e.ic.s por falta de reculaos. Que 
se ncug.'O esta jdei hista con eu&u-

'. siasmo, y para su desarrollo pasó ó 
' informo de la Cuiisióu de Fomento, 

la en,1 no h> omitido :licíameu. Que 
diclij proposteiot?. con otra reíereo 
teáctmipo de experiuieutación agri 
cola, f.ie.-on incluidas en la convo
catoria extruordiu-ina de Agosto, 
üüi q i'js-i lleyas-í ft Ifótar do ttnaa, 
y quy quiere conste eu ol acta para 
fcu satisfacción. 

Ei Sr. Argüalio hizo presento que, 
por su parte, se encoeatra al lado 
no las manifestaciones del Sr. Ga 
t r i lo , y procura fomentar y fomen
ta U cintura agrícola, siendo ese 
uuo de los ti o OH dei empréstito, del 
cual &e'dedicaba una gran parte, 
para ¡a instalación de una Gratja. 
Que creyó que este asunto podía i 
tratarse en estas sesiones, pero no 
ha resultado asi hasta ¿hora. 

El Sr. Berjón défasdió a la Comí -
sióu de Fomento, diciendo que por 
parte de ella no se había cometido 
omisión alguna, y que él no tenia 
noticia del asunto. 

Contestó el Sr. Garrido que se h i -
bia publica lo en él BOLETÍN OFICIAL 
con motivo de la convocatoria; 

El Sr. Berjó j dijo que procuraría 
que ía Comisión ue Komento diese 
aictamen en el asunto. 

EISr. Baithe preguntó qué era lo 
que habla hecho la Comisión del 
empréstito últimamente desigaada. 
para que emitiera dictamen, y si le 
había emitido. 

Con i-gte motivo se produjo uda 
larga discusión, expliumdo el scüor 
Argü-jllo el resultado obtenido eu la 
Comisión.yiasCousas d>i no haberse 
d ido lectura al dictamen y las diti 
cultddes uon que había de tropezar 
para dictamiuar uuevjmente eu el 
asunto. 

Intervinieron los Sres. Hidalgo y 
Garrida, diciendo que se reiterasen 
los poderes á la misma Comisión 
para que emitiese dictamen en el 
asunto, añadiendo el primero, que 
podía hacerlo brevemente, puesto 
que ya tenia el asunto estudiado y 
aun emitido el dictamen, y el se
gundo, qae podían prorrogarse las 
sesiones por cinco ó seis más, á fin 
de po ler tratar este asunto,si se su -
ponía que no podía hacerse dasde 
luego. 

El Sr. argiiallo manifestó que la 
Comisión no necesitabi tiempo para 
emitir dictamen, puesto que ya tiene 
estudiado el asunto. 

El Sr. Presidente preguntó si se 
acordaba reiterar los poderes á la 
Comisión uombrad» para dictaminar 

en el empréstito, habiéndose asi 
acordado en votac ón ordinaria,que
dando en prorrogar las sesiones inris 
adelante, si hubiere necesidad. 

Orden del día 
Á propuesti da I» Comisión de 

Hacienda, ee acordó por uuacimidud 
aprobir las cueitas na administra
ción, Propiedades y Deiecbos do la 
provincia. corriíSj'ondiflütes á los 
ejercicios de 189B-97.97-98, 98-99., 
segundo semestre de 1899 y años de 
1900, 19UÍ, 191)2 y ¡903. 

Dada cuenta dei a cc-imorj de la 
Comisión de Buuetiaoucia, en el que 
propone que ae provea por oposi 
ción el cargo d» Medico del Hospi
cio de León, S.Í presentó una en
mienda para que s-t provea inmedia
tamente por i» Uiputición, con la 
dotación consigtia'da~ en presu
puesto. . . . 

: Ln defendió elSr. Arguello,y pre
guntado á la Comisión si la acepta
ba, uontestó negativamente, ha
biendo retirado su f rma del dicta 
meu el Sr. Rodríguez Sánchez. 

Tomada la eomiouda en coiis'do-
ración, p.só á formar parte del dic
tamen. 

Abierta, discusión sobre éste, el 
Sr. Argüillo sostuvo la convenien
cia del uómbramiento libre por paite 
de la Diputación. Trazó los inconve
nientes de la oposición, dada la es 
casa dotación de la plaza y los g.<s 
tos que habiau de origi ,arse a la 
Diputación. U jo que l i experiencia 
habí> demostrado el buen acierto 
en la elección de Medico, y que tos 
Sres. Dipútalos deben asumir la 
responsabilidad del nombrauueoto. 

El Sr. Fernández Balbueua indicó 
la conveniencia de la opoaiciou ui, 
mo garantía de acierto. 

El Sr. Hidalgo, defendiendo el 
dictamen, dijo: que no obstante e l 
derecho que la Diputación tiene 
para nombrar sus empleados, cree 
que la oposicióa en ests caso es ía 
mas conveniente, por lo mismo que 
los acogidos en el Hospicio no tie
nen el derecho de elección, y han de 
someterse al ficnltativo que ee les 
dé.Q'Je el Tribunal qnesedesigaase 
para juzgar los ejercicios, cumpliría 
coa su deber,y propondría al oposi 
tor de mayor competencia, y esto 
no pueden apreciarlo por si los se
ñores Diputados, porque nos* trata 
de uua plaza de Escribiente. Se ex 
tendió en otras consideraciones para 
demostrar que la oposición es el 
medio más seguro de acierto. 

Rectificarou los Sres. Argüillo é 
Hidalgo, insistiendo eu sus puntos 
de vista, ; preguntado por la Prcsi-

de-icia si sn aprotnbi ln enmienda 
del Sr Argüil lu. fué aprobada en 
rotución D'imiiial, por 6 votos con • 
t.ra 5, eu la forma siguiente: 

Señores qne digeron S I 
Garrido, Argüallo, lliraudi:, Sán

chez Fernández. Roduguez Sán- . 
chez, Sr. Presidiíiile Total, i¡. 

, Señores gw digeron NO 
Berjón. Barlha, Hidalgo, Jolis y 

Fernández Balbuena. Total, 5. 
Fué suspeudiiia la sesiou per cin

co-minutos nnra proceder-ul :nom-
bramiento. Reanudada, pasado este 
tiempo, con nsisteucia de los. mis
mos Sres. Diputados, excepto el 
Sr. Fernández Biibuena, y hecha la 
votación por papeletas, tomando-
parte an-ella once Sres. Diputados, 
dió el escrutinio el resultado si
guiente: : ' ' ' " ' 
D. Gumersindo Rosales, nueve 

votos,. 9 
D. Julio Bermejo, un voto. 1 
Papeletas en blanco, una 1 

Sr. Presidente: Queda uoinbrado 
Médico del Hospicio y Casa do Ma
ternidad de esta capital, uou-la dó-
taciri i cousiiruada eo.el pi-esupues . 
to, D. Gucnorsiinlo Rosales. 

Pasadas las horas de sesión, se 
levantóé8t»,.sefia¡audo para el or
den del fin de la de inañiua, los 
asuntos pendientes. 

L9ón «8.de Oitubre de 1904,—El 
Secretario, Leopoldo Oareia. -

M I N A S 

DON e\RiaUG C íNTAUPlSDM X CRESPO, 

-INGENIERO JBPJf DEL DIBTBITU MI
NERO. DE ÉSTA PEOVINCU. 

Hago saber: Que por D. Mírtin de 
la Mata, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, eu el día 17 del mes de 
Noviembre, a las nueve, una solici
tud de registro pidiendo 'Ai perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Mario. Aiicit, sita en término 
de La Vid, paraje de «Montepié», 
Ayuntamiento de Pola de Gordón, y 
linda por todos rumbos con terrena 
común. Hace la designación de las 
citadas 32 pertenencias en ía forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente del Moro, que tduye al arroyo 
que baja de la montaña, desviada 
como unos cuatro metros, y desde 
este arroyo al camino de servidum
bre de la montaña habrá unos seis 
metros. Desde dicho punto se medi-



ráü 20 metros a! NE., y PO colocará 
una estcca tuxilnir; i 'JO') metros de 
ésta al SE., ce colocará la !.* esta 
cu; í 100 metros ul SO., ee colocará 
la a.'; á 3.200 metros al NO , so co
locará la 3.'; á 100 metros al NE. se 
colocará la 4.'. y desdo está cou 
3.000 metros al SE., se llegará á la 
estaca auxiliar, quedaudo cerrado 
el perímetro. 

Y hsliiendo hecho coustar este 
interesado que tieoo realizado el de
pósito prevenido por ta ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go 
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n.* 3.403. 
León 18de Noviembre de 1904.— 

E . Cantalapiedra. 

PROVINCIA DE L E O N 

A * 0 1904 M E S D E O C T U B R E 

Nacimiento} y defunciones, cheiflcadis por sus eautat, ocurridas en la capital 
ae la provincia 

N a c i d o * v i v o * 

1 Legítimos. 
2 Ilegítimos. 

8 Total. 

42 
15 

67 

4 Nacimientos por 1.000 habitantes 

IVaeMo* m u e r t o * 

5 Legítimos. 
6 Ilegítimos. 

Iblal.. 

D e f a n e l o n e a o c u r r i d a * p o r 

9 
10 
n 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

'22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 

Fiebre tifoidea (tifusabdominal). 
Tifus exantemático.. 
fiebres iutermitentes y caquexia palúdica 
Viruela..... •• 
Sarampión 
Eecarlatioa. 
Coqueluche; 
Difteria'; crup. 
Onppe. 
Cólera asiático... .' 
Cólera • ostras 
Otras enfermedades epidémicas • 
Tuberculosis pulmonar. 
Tuberculosis de las meninges 
Otras tuberculosis. 
Sífilis 
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple. 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermedades orgánicas del corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonía 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del estómago (menos cáncer) 
Diarrea y enteritis. 
Diarrea en menores de dos años 
Hernias, obstrucciones intestinales..... 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal de Bright 
Otras enfermedades de los rifiones.de la -vejiga y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de las órganos 

genitales de la mujer. 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal) 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad congémta y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suididios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades descoáocidas ó mal definidas 

Total.. 

49 Defunciones por 1.000 habitantes ., , 3,11 

3,62 

OFICINAS DE HACIENDA 

10 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB IBÓN 

Nogociado de minas 
Por acuerdo del Sr. Delegado de 

Hacienda, fecha de hoy, se hace sa 
bar á U. Itouolfo Ramisch, vecino de 
Bilbao, que si en el término de quin
ce d'as, a contar desde el siguiente á 
la publicación del presente, no satis
face los débitos pendientes por el ca
non por superficie de las minas Ca-
tañina, Ampliación é C'aéañiua, Pan 
lina-Alfredo y Alfredo 2.°, se HOII-
cilará del Sr. Gotnruudor civil la 
caducidad de dichas concesiones. 

León 22 de Noviembre de 1904.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 
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Don Antonio Martin y Lunas, Se
cretario de la Audiencia provin 
cial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia, en 
conformidad á lo preceptuado en el 
art. 33 de la ley del Jurado, se pro
cedió por la misma, en audiencia 
pública, al sorteo para la formación 
de las listas de jurados que han de 
actuar durante el pióxitno tño de 
1905, y conocer en las causas Je su 
competencia, quedando formadas de -
finitivamente en la siguiente forma: 

Partido jw l l c l a l de Aalargn 

*CA1EZAS DE FAMILIA 
Nombres y apellidos y vecindad 

D. Prudencio del Campo Fuertes, 
de Valdeviejas 

D. Pablo Alcoba González, do Ca-
icizo 

D. Antonio Barrio González,deCom 
barros 

D. FranciscoMartinezPérez.de ídem 
D. Víctor Magaz Pérez, de Quintana. 

del Castillo -
D. José Martínez Alonso, de Andi-

fiuela 
D.Santiago Gómez Riaño, de As-

torga 
D. Joté Fernández Cabo, de Valde-

manzanas 
D Benigno Alegre Celadilla, do Vi 

llevante 
D. Marcos Alonso García, de San 

Román 
ü. Florencio Luengo Garrido, de 

Santiago Millas 
D. José García Puente, de Turcia 
D. Lorenzo Fernández Domínguez, 

de Manzaneda 
D. Andrés Prieto del Rio, de Curiilas 
D. Gabriel San Martin Jarríu, de Val 

de San Lorenzo 
D.Narciso Mosquera García, de Ote

ro de Escarpizo 
D. Francisco Suárez Flórez, de Vi-

Uagatón 
D. José Fernández Nistal, de San 

Feliz 
D. Santiago Marcos Martínez, de 

ídem 
D. Silvestre Castrillo Castro, de Es

tébanes 
D. Antonio Cabeza García, de Villa-

gatón 
D. José Pérez Cabezas, de Veldedo 
D. Angel Fuente Pérez, de Villalibre 
D. Tomás Criado Alonso, de Quinta-

billa de Somoza 
D. Bernardo Franganillo Arce, de 

Chano 
D. Tomás Fuente Pérez, de Pria. 

ranza 

D, José Lera Abajo, de Tabuyo 
D. Demetrio Alyarez y ' Alvarez, de 

Llamas 
D. Marcos García Rodríguez, de San 

Feliz de las Lavanderas 
D. Manuel Domínguez García, de 

San Justo 
D. Manuel Criado Rivera, de Tabla-

dilto 
D. Agustín Arguello Argüello, de 

Priaranza 
D. Santiago Caballero, de Tabladillo 
D. Pedro Carrera Blas, de Valde-

manzanas 
D. Justo Pérez Alvarez, da Turcia 
D. Nicanor Fiórez Otero, de Luyego 
D. Doroteo Rio Flórez, (le Priaranza 
D. José Peña Pérez, de Turienzo 
D. Eusebia Escuredo Fernández, de 

Argaüuso 
D. Juan García Rodríguez, de Vi 

Ha meca 
D. Bernardo González Pérez, de Co-

gorderos 
D. Proto Cadierno González, de Mo-

linaferrera 
D. Manuel Vega Vega, de Astorga 
D. Agustín Marcos Alvarez, de Ca 

rrizo 
D. Tascaal Alonso Fuente, de Lu

yego 
D. Venancio Diez OrdoSez, de Qnin-

taoilla de Somoza 
D. Martin Martínez Beoavides, de 

Vegnellina 
D. Lorenzo Matanzo González, de 

Val de San Lorenzo 
D. Antonio Mendafia Mayor, de La

gunas 
D. Felipe Román y Román, de Val-

derrey 
D. Nicolás Crespo Rodríguez, de 

Astorga 
1). Pedro Fernández Domínguez, de 

Puente de Órbigo 
D. Agustín Rubio Puente, de Beoa 
: vides - = 
D.Felipe Machado Alvarez, .de 

Quintanilla del Monte. 
D. Hermenegildo Arce Martínez, de 

Filiel 
D. Francisco Fernández Mendafia, 

de Quintanilla de Somoza , 
D. Juan Ares Abajo, de Tabuyo 
D. José Fernández Alvarez,'de Lia- -

mas 
D. Indalecio Otero Martínez, de Ra

banal Viejo 
D. Francisco Nieto Alonso, de Ra

banal del Camino 
D. Manuel Perandones Perandones, 

de Villar 
D. Matías Palacio Miguélez, de An-

diñuela 
D. Simón Cordero Martínez, de San 

Justo 
D. Tomás Pérez Polláu, de Tabladillo 
D. Francisco Alvarez Carrizo, de _ 

Armellada 
D. Marcelino Alvarez Mayo, de San

ta Marina del Rey 
D. Valentín Alonso Franco, de San

tiago Millas 
D. Luis Andrés Miguélez, de Vegue-

llina 
D. Angel Benavides Casado, de San-

tibáñez 
D. Daniel González de Caso, de As-

torga 
D. And íes Pérez Alvarez, de Anto-

ñán 
D. Miguel Martínez Fernández, de 

Beoavides 
D. Efrén Alonso Cadierno, de Moli-

naferrera 
D. Manuel Pardo Cavero, de Astorga 
D. Marcos Marcos Sevillano, ds Be

navides 
D. Ricardo Alvarez A bel la, de Villa-

nueva 



D. Lorenzo Pérez Batas, de Prado-
ttey 

O. Bernardioo Pastor, de El Gaaso 
D. Isidoro Komin Suírsz, do Llaaias 
O. Venancio Martiuez Fueote, de 

Lucillo 
D. Faustino Alons> Criado, de Quin-

tanilhi du Somuza 
D. Fruuoieco González Gouzllez, de 

Sau Komán 
D. Juan Blas Gatcia, deEscured» 
D. Ju>m Ar.touiu Uoráu Gallego, de 

Baillo 
D. Luis Ares Ares, de Valdespioo 
D. Miguel Fernandez FroLCO, de 

Santitgo Millsa 
D. Prudencio Jáñez Castro, de Ve 

fruellioa 
ü. Celestino Beua-íides González, de 

Villoría 
D. Francisco Garcia Pérez, de Vi 

llares 
D. Francisco Fernández López, de 

Oliegos 
D. Tunoio Alvarez Gutiérrez, de 

Vega de Magaz 
D. Alejandro Nistal Alonso, de As-

torga 
D. Fiorer.tino Arguello Arias, de 

ídem 
D. Blas Carrillo Garcú, de Vega 
1). Santos Puente Martínez, de Be 
. navidirs 

O. Diego Geijo Fresco, de Astorga 
O. José M." Prieto Fertáüdez, de 

San Martín 
D. Aogel Pérez Rodríguez/de Quin

tana del Castillo 
D. Joaquín Castro Palacio, de An-

difinels 
O. Simón Rodríguez Morán, de Prada 
D. Angel Alvarez Garcia, de Bri 

meda 
D. Fidel Nuevo Morán, de Brañue-

. las. •• • 
D. Pedro Botas Mafián, de Brazuelo 
D. Ramón Alonso Martkez, de 

Chana. 
D. Delfín Rubio Ramos, de Astorga 
D. Francisco Alvarez Fernández, de 

Llacuaa 
D. Domingo Criado Alonso, de 

Quintamila de Soinoza 
D. Angel Soárez Aguado,-de Vi 

llarineriel 
n. Manuel Garcia Martínez, de San 

Justo 
D. Ubaldo Leonato Maestro, de Ar 

mellada 
D. Juan Garcia Ramos, de Dcedo 
n. Miguel Beuuvides Alvarez, de 

Villares 
D. Santiago Cuevas Cabero, de V i 

lloría 
D. Santiago Martínez Puente, de 

Val de San Lorenzo 
D. Francisco Martínez Garcia, de 

Castrillo de las Piedras 
D. Luis Combarros Doccinguez, de 

Barrientos 
D. Julián García Garcia, de Arme-

llada 
D. Roque Llagas Megia, de Cunas 
D. Cándido Alonso Cuesta, de La 

Cuesta 
D. Cayetano Ares Miranda, de Val 

despiüo 
D. Francisco Barrallo Sánchez, de 

Santa Marina del Rey 
D. Feraat.dc Meidaña Alonso, de 

Santiago Millas 
D. Alejandro Alcoba Junquera, de 

Santa Marina del Rey 
D. Tomás Fernández Salvadores, de 

San'Martín 
D. Doiiiiigo Otiro del Palacio, do 

astorga 
D. Lucas Silvadores Salradores, da 

Valdeviejas 
D. Juan üa reía Perrero, de Benovi-

des 

D. Mateo Fernáadea Garcia, de La 
Mil!» 

D. Jové Herrero Gómez, de Veldedo 
D. Agustín GarciH Cdrro, de Brazuelo 
D Francisco Dioz Diez, de Llamas 
D. Manuel San Pedro Moráu, de 

Villalibre 
D. Juan Alonso González, de San 

Román 
D. Faustino Fernández Fernández, 

de Kscuredo 
D. Pablo Alvarez Garda, de Cogcr-

deros 
D José Fernández Martínez, de San 

Feliz do Órbigo 
D. Vicei>te Caneza Fernández, de 

Sueros 
O. Diego García Cabeza, de Requejo 
D. Francisco Santiago Ares, de Val 

de San Lorenzo 
D. Domingo Huerga Alvarez, de 

LaguoiiB 
D. Ambrosio Mendaha Alonso, de 

Santiago Millas 
D. Manuel Blanco Alonso, do Santa 

Marina del Rey 
D, Ambrosio Alonso Celada, de Sau 

Román 
D. Agustíu García Alvarez, de Be-

uamarías 
D. Miguel Gusano González, de As-

torga 
D. Antonio Domínguez Moro, de 

Hospital 
D. Carlos Garcia Olivera, de Carrizo 
D. RaoiÓD Arce Prieto, de Filiel 
D. Raaiou Peraudoues Fernández, 

de Villar 
D. Bartolomé Abajo Fernández, de 

Príaranza 
Otfotiiadu 

D. Prisciaoo Alvatíz Iturriaga, de 
Asto ga . 

D. Justo Botas Astorgano, de Pría
ranza 

D. Pío García Estrada, dé La Milla 
D. Vicente de Paz y Paz, de Murías 
D. Tomás Calvo Calvo, de Brazuelo 
D. Francisco Alonso Cordero, de 

Quiutamlla de Soinoza 
D. Gabriel del Palacio Criado, .de 

Rabanal del Camino 
D. Celestino Pérez Mattinez, de Es-

curedo 
D. Manuel Panizo Alonso, de Fon-

cebadón 
D. Benito Martínez García, de San 

Justo ' ' ' • 
D. José Bias de la Pefia, de Tunenzo 
R Manuel García González, ue Vi-
• llamar 
D. Angel González Pérez, de Bo 

nillos 
D. Santiago González Rodríguez, do 

Pradorrey 
D. Atanasio Prieto Pérez, de An-

toñáo 
D. Domingo Abajo Perandones, de 

Villar •-
D. PeJro Malilla García, de Hospital 
D. Joaquín Fueute Moráu, de Vi 
• lialibre 
D. Luis Luengo Prieto, de Astorga 
O. Tomás Lueugo Rodríguez, de Ba-

navides 
D. Fernando Flórez, de Luyego 
D. Pedro Gago Alvarez, de Pala 

ciesmil 
D. Lorenzo Criado Criado, de Ta 

blailillo 
O. Bernardo Fernández Arias, de 

Corporales 
D. Manuel San Martin Jarrín, de 

Valdespino 
D. Tirso Crespo Crespo, de Santa 

Columba de Somoza 
D. Tomás Mayo Sánchez, de Santa 

Miriuo del Rey 
D, Daniel Pedrosa Lobato, de Tru-

chillas 

D. Estaban Garcia Lobato, de San -
tingo Millas 

D. Jotó Garcia Palacios, de Villar 
de Ciervos 

D. José González Domínguez, de 
San Román 

D. Lucas Vega Vega, de Nistal 
D. Julián Cülvo Pardo, de Brazuelo 
D. Esteban Alonso Cordero, de Quín-

tanilla de Somoza 
f). Dionisio Fuertes Boisán, de Boi 

sán 
D. Leoncio NúQez Nadal, de As 

torga 
D. Antonio Manrique Quintana, de 

Val de San Román 
D. Francisco Martínez Criado, de 

Val de Sao LoreLzo 
D. Antonio Prieto del Rio, de Cu 

rillas 
D. Justo Garcia Alvarez, de La Ca

rrera 
D. Manuel Miranda Pérez, de La 

gutias 
D. Ildefonso Cabezas Garcia, de Re 

Tilla 
D. Matías Pérez Ramos, de Ucedo 
D. Juan Fernández Trigal, de Ar-

mellada 
D. Miguel Vega y Vega, de Ñistal 
D. Juan Arias Diez, de Quintanilla 

de la Ribera 
D. Miguel Garcia Fernández, de 

Magaz 
D. Julián Uelcóo Suárez, de Quin

tana del Castillo 
D. Nicolás Flórez, de Luyego 
D. Gregorio Castro Fernández, de 

Quintanilla del Valle 
D. Marcelo García Sabugo, de As 

torga 
D. Tomás Roldán Salvadores, de 

Muñas 
D. Rodrigo Núñez Alvarez, de As-

torga . 
D. Antonio Castro Campano, dé Lu -

cilio 
D. José Andrés Blanco González, de 

San Román 
D. Gabriel Arias Diez, dé Quin taúi-

lla de la Ribera 
D. Andrés Machado García, de Be-

uamarias 
D. Joaquín González González, dé 

San Román 
D. -Manuel Fernández Aguado, de 

Riofrio 
D. Manuel Morán Morán, de Prada 
D. Eduardo Cuervo Santos, de San 

Justo 
D. Joaquín Garcia Nistal, de As-

torga 
D. Lorenzo Machado Garcia, de Be 

navides 
D. Matías Arias Martínez, de Arme-

llada . 
D. Gregorio Manrique Seco, de Val 

de San Román 
D Autouio Blanco Benavides, del 

Veguelliua . 
D. Aogel Garcia Puente, do Bri-

meda 
D. Santiago Martínez Martkez, de 

Villarejo 
D. Damián Fuentes Castrillo, de Es-

tébanez 
D. Blas Domínguez Martínez, de 

San Feliz 
D, Santiago González Rodríguez, de 

Villares 
D. Pedro Franco Puente, de Val de 

San Lorenzo 
D. Fernando Morán Gómez, de Ba

rrientos 
D. Manuel Parios Fernández, de 

Valdespino 
D. Antouio Castro, de San Martin 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la pro vi L cia, á los efectos 
del art. 33 de la le; del Jurado, ex

pido la presente, visada por el señor 
Presideate y sellada con el de esta 
Audiencia, en León á 16 de Agosto 
de 1904.—Antonio Martín y Lunas. 
—V." B.°: El Presidente, Vieitá. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
Valdepolo 

D. Martin Martínez, vecino de Vi-
lluhibiera, en este distrito, me da 
parte que en la noche del Iti del ac
tual, al amanecer del día 17, le ha 
desaparecido una pollina de las so-
fi'is siguientes: a blaucada. de&cuar
tas dealzuda, p.'CO más ó tnenis, de 
8 afios de edad, cortada Ja oreja do -
recha, con una pinta negra en cada 
uno de les corvejoued, y rabicorta. 

Valdepolo 18 de Noviembie de 
1904.—El Alcalde, Sai.tiago Baro. 

Akildia constitucional ds 
Birlmga 

En la mifiana del dia de hoy se 
ha presentado ante mi autoridad el 
vecino de San Miguel de Langro, 
Saturnino Martínez Berlaoga, ma
nifestando que en la mañana del día 
1.'del corriente, y sin su permiso, 
so htbía ausentado de su casa su 
h'jo Baldomero Mattinez Alonso, 
soltero, de 18 años de edad, sin que 
llevase documento alguno por el 
cual pueda identificar su persona, 
y el cual es de las sefias que 
á continuación se expresan:', pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos alegres, 
nariz afilada, beca regular, color 
bueno, y de l.ftOO metros de esta
tura próximamente, sin señas par 
ticularés. . • 

Por tanto, ruego de las autori
dades y Guardia civil, procedan á su 
busca, y caso de ser habido, ¡o pon • 
gau á disposición de esta Alcaldia. 

Berlanga 16 de Noviembre de~ 
1904.---El Alcalde, Fausto Páee. 

Alcaldia constitucional de 
- Cabillas de los Oteros 

Termínadós el repartimiento de 
la contribución territorial por rústi
ca y pecuaria y padrón de edificits y 
solares de este Ayuntamiento, para 
el próximo año de 1905, so hallan 
expuestos al público en esta Secre
taria municipal por término de ocho! 
días, á fio de que los contribuyentes 
iuteresbdcs puedan examinarles y 
formular sus reclamaciones les que 
se consideren peijudicadns; advir-
tiéndol-s que seráu desatendidas las 
que se presenten después do espi
rado el pUzo señalado. 

Cubillas de los Oteros 21 de No
viembre de . 1904.—El Alcalde, Pe
dro Liébana. 

Alcaldia constitucimal dr. 
La Robla 

Por renuncia del que la desempe
ñaba en propiedad, se anuncia va 
cante por término de quince dias la 
plaza de Médico de Beneficencia de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
anual do 2.000 pesetas, ú prgar per 
trimestres vencidos; pudieuuo soli
citarla, el que se crea con derecho, 
cen arreglo á las disposiciones v i 
gentes. 

La Robla 22 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Guillermo Espi
nosa. 

# # 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de diez días, en 
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la Secretaria do este AjiiLtamiatto, 
el padrón de ''édulcs persuosles del 
misico pura 100b. Durante loe que 
puedeu los inTeresados h&cer las re-
olamacionos op.irluctt; pues pasa 
dos DO serán oiíias. 

La Robla '¿0 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Guillermo Espi
nosa. 

Alcaldid constitucional de 
Mansilla Mayor 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
y diez dias.reepectivameute, los do 
cumeotos siguiente»: lepartimiento 
de cocxurnuK; padioo de cédulas 
personales, y la matricula industrial, 
para el año de 1905, i fin do que du
rante dich:< plazo pued -u examinar
les los cotitribujentes comprendidos 
en los mismas y formular cuantas 
reelamucioue» juzgue» oportunas; 
pues traLícurri IUS dichos plazos, no 
serán atendidas las qtíese presenten. 

Mansilla Majorül oe Noviembre 
de 1901.—El Alcaide, José Llórente. 

Alcaldía constiiucional de 
San Esteban de VaiUueza 

Terminados les repartimientos de 
contribuciones por nistica y urba 
na, aei como por inaustrul, para el 
año oo 100Ú, se h,lian expuestos al 
público en- la Secretarid de este 
Ayuntamiento por térmiuoue ocho 
días, s fin de qoe los contribuyen
tes interesado!! pueda» examinarlos 
y formular reclamaciones aquellos 
que sé créau perjudicados; advir-
tiéndoles que seráu desatendidas las 
que se presenten después de haber 
terminado el plazo señalado, 

San Eatebán; de Valdueza 21 de 
Novicihbre ne 1904.—El Alcalde, 
'RobostianO-Ta heces. 

Alcaldía cotutitHctonal de 
Sa.ioa 

Se hallan términádós y éxpues. 
.;tos ál [júblicó en la Secretarla de 
este Ayuutamieuto por término de 
ocho días los primeros, y de diez la 
última, los repartos de la cootnbu-
cióu por rústica y urbaiin, y la ma
tricula industrial, formados por es
te Ayuntamiento para el próximo 
año de 1905. Durante cuyo plazo 
pueden los coutriouyentes presen
tar las reclamaciohes que crean 
oportunas; transcurridos que sean 
no se Bdniitiráo. 

Balboa 20 de Noviembre de 1901. 
—El Alcalde, Luis Gómez. 

Alcaldía eoHííiíiuiomi de 
Santa Oriétina de Valmtirigal 
Según me participa Francisco Co

ca, vecino de Oastil de Vela, corres 
pendiente al partido judicial de Fre-
chilla, provincia de Falencia, el día 
18 del actual le desapareció de casa 
una vaca que compré en la feria 
de Mansilla de las Muías el día 12 
del comente mes, la cual al fu
garse tomó la dirección de esta pro
vincia, sin que hasta la fecha" haya 
podido averiguar su paradero. 

Las señas de la vaca son: pelo ro
jo, cabeza oscura, marcada en el 
cuarto izquierdo coo dos cortes d« 
tijera, tormande V; tiene pelado el 
nacimiento de la cola. 

A instancia de su dueño, S4 supli

ca á la persona eo cuyo poder se 
hille, se sirva dar cuenta & eata 
Alcaldía, A fio de participárselo al 
mismo, quien abonará los gastos de 
manutenciÓG y custodia, que hu
biese ocosioooílo. 

tíar,ta Cristina de Valmadrigal 20 
de Noviembe de 1904 —El Alcalde, 
Elias Gallego. 

# 

» # 

Se halla terminado y expuesto al 
público eo 1» Secretaria de este 
Ayuntamiento, por térmioo de diez 
días, á contar desde que aparezca 
inserto este anuncio eo el BOLETÍN 
OFICIA I de la provincia, el padrón 
cédulas parsoi ales f irmado para el 
año próximo de 19U5, á fin de que 
los contribuyentes puedan exami
narle y hacer las reclumaciones que 
crean coniiuoente?; pasado que sea 
el plazo señalado, no serán atendí • 
das Us qoe se presenten. 

Santa Cristina de Valmadrigal 20 
de Novieujb"ede 1904.—El Alcalde, 
Elias Gallego. 

AleaUta constitucional de 
San Andrés del Babanedo 

Según me participa el Presidente 
de la Junta arimiuigl.i'ativa del pue
blo de T.ob j.) del Camino, el dia 12 
del actual apareció en un prado de 
la propiedadoe D. Juan García, ve
cino de dictui pueblo, un caballo de 
lasseñ'is siguieutes: pelo rojo, .con 
una estrella en i - ' frente, cerrado, 
herrado de las cuatro extremida
des, cola corta, con una rozadura en 
la barriga y nos ou el costillar; tie
ne aparejo y cabezada. El cual se 
halla depositado en poder de D. Juan 
García, veci .u de Trobajo. 
- Lo que se h.ce 'público para-que 
llegue á cor.' cimiento de su dueño, 
que podrá pasará recogerle, justifi 
cando su perienencia. 

San Andrés oei Rabanedo á 17 de 
Noviembre ne 1904.—El Alcalde, 
Laureano Arias.! 

Alcaldia constitucional de 
•:. taUerrey 

El día de ayer, sobre las siete de 
la tarde, se f.i¿ó de la casa paterna 
el joven Pulioarpo Pérez Sarcia, na
tural de este pueblo, hijo de Balta
sar y de Basilia, de 19 años de edad, 
sin profesión, de estatura regular, 
aire bueno, rubio, pelo y cejas ídem; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de tela de 'algodón, a listas estre 
chas. Mancas y negras, boina azul, 
y zapatos de becerrillo negro. 

Se supone se haya dirigido á la 
Coruña, coa objeto de embarcarse 
para el Extrai jero. 

Lo que se publica para conocí 
miento general, y coadyuvando ala 
acción de los padres, se ruegj 4 las 
autoridades y agentes de la policía, 
procedan á la busca del individuo 
reseñado, y caso de ser habido lo 
conduzcan á esta Alcaldía. 

Valderrey 21 oe Noviembre de 
1904.—El primer Teniente Alcalde, 
Tomás García. 

Por térmioo de diex días se halla 
expuesta al público ea la Secretaría 
de eate Ayuntamiento, la matricula 
de industrial, formada para el año de 
190b. Durante cuyo plazo pueden 
los interesados examinar el docu
mento indicado y hacer las recla
maciones que estimen procedentes. 

Valderrey 21 de Noviembre de 

1904.—El primer Teniente Alcalde, 
Tomás García. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Desestimado por la Administra
ción de Hacienda el arriendo verifi 
cudo de ios ramos de vinos y aguar
dientes, á libre venta, este Ayunta
miento yJuota municipal acordaron 
el arriendo en igual forma de los 
derechos de coosumos de todas las 
especies, nn junto o separado para el 
próximoañode I90ó;cuya subasta se 
celebrará en la sala de Ayuntamien
to el día 4 del próximo mes de Di
ciembre, de diez á doce de IH maña
na, y en cato de no tener efecto, se 
c'iebrará la st'guuda el día lá del 
próximo nies, eu dicho local y horas 
que la primera, admit éudose en és 
ta posturas por las dos terceras par-
tes; y si tampoco tuviere efecto, se 
arrendarán á la exclusiva los dere 
chns de sal, carnes y líquidos; y en 
caso de no dar result/ido, se celebra
rá una tercera, eu las mismas horas 
y sitios, oí dia '¿6 de dicho mes: unas 
y otras co i unjeeióo al pliego do 
condiciones quu se hulla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Rabanal díl Camino 21 de No-, 
viombrede 1904.—El Alcalde, Ga
briel del Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Saritgos 

No habiéndose presentado licita . 
dores eu la primera ni en la se
gunda subasta que ac&bau de cele-
orarse, pura el arriendo á la exetu 
sive, eu la venta al por menor, de 
los derechas de consumos sobre las 
especies 'ie vino, iicoito, petróleo 
y carnes f escás, se" anuncia la ter
cera en cúupl miento á lo dispuesto 
en el art. 78 del reglamento del ra
mo, para el oía 27 del corriente, de 
dos á cuatro do la tarde,'sirviendo 
de tipo las dos terceras partes de 
:1a anterior, o sean 311,11 pesetas, 
enn mas el ¡); por 100 para .premio de 
cobranza. Cu)a eubista: tendrá tu 
garen la Cafla consistorial el dia y 
hora señaladus. 

Sanegus 17 de Noviembre de 
1904.—¡Si Alcalde, Cayetano Or-
dóñez. . _• -

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

El vecino del pueblo de Filiel, An
drés Martii.'sz Arce, eb el oía de la 
fecha participa a esta Alcaldía que 
el 23 del paíado mes de Octubre se 
ausentó de la casa paterna, sin su 
consentimiento, su hijo Fioredcio 
Martínez Aico, sin que haya podido 
adquirir noticia alguna de su para
dero, &p ¡sardo las gestiones practi
cadas. L-m señas del Florencio son: 
edad -0 años, estatura 1,616 metros, 
pelo y cejas o-.-groe, ojos garzos, co
lor bueno, oaroiiampiño; pertenece 
al actual reempiazo y tiene el nú
mero 9 del sorteo, siendo, por tanto, 
soldado; viste traje del país y calza 
zapatos bajos: va indocumentado. 
Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil procedan á la busca del ex 
presado joven, y caso de «er habido, 
lo conduzcan á esta Alcaldía para 
su entrega al padre. 

Lucillo 14 de Noviembre de 1904. 
—El Alcalde, Alejandro Martínez. 

La vecina de Boisán, Ana Fuertes 
Buerga, participa á esta A'caldia la 
desaparición de su hijo Bonificio 
Fuertes Fuertes, que se auseoió de 
la casa materna en la ñocha del dia 
29 de Octubre último, sin que desde 
aquella fecha haya podido adquirir 
el menor h.dicio de su paradero, 
después de varias indagiciones 
practicadas. El Boi ifacio es de las 
señas siguiente?: pelo negro, cejas 
y ojos ídem, color bueno, estatura 
regular, edad 16 años, boca y nariz 
regulares, barbilampiño; FIO señas 
particulares; vestía traje de pana 
negra ;/ calzaba zapatos bajos: va 
indocumentado. 

Se ruega á todas las autoridades y 
Guardia civil la busca del expresado 
joven, y caso de ser habido, ¡o con
duzcan á esta Alcaldía para su en
trega á la mndre. 

Lucillo 14 de Noviembre de 1904. 
—El Alcalde, Alejaudro Martínez. 

JUZGADOS 

Don Antonio Falcó a y Juan, Juez 
de instrucción do esta ciudad de 
La Bañaza y su partido. 
Por el presente edicto se Cita y 

llama al que se oren dueño do uoa 
res vacuna que fué arrollada por el 
tren núin. 145 el SO de Octubre úl
timo, y hora de Irs quince y quince 
minutos, en el kilóuistro' 328-700. 
metros de la línea férrea tranever-
Eolde Plasencia á Astorgíi, y cuya 
res quedó muerta eu el acto, á fin de 
que en el plazo de diez díi,s,siguien
tes al eu que tenga lugar la inser
ción del presentn en la Oaceta de Ma
drid y BOLBTÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado al objato de prestar, declara
ción en el sumario criminal seguido 
por el delito de daños, y ofrecerle en 
el acto las acciones ds! procedí- ' 
miento; apercibido qoe, de no com
parecer en el plazo marcado, le'pa-
rará el perjuicio á que haya lugar 
eo derecho : 

Dado eu L i S^ñeza á 21 da No
viembre do 1904 —Antonio Falcóa. 
—P. S. M., Auetio García. 

E d i c t o 

Don Joeé Moraudeira tiieo, Juez de 
instrucción de la villa de Quiroga 
y su partido. 
Por el presente, y terminó de 

veinte dias, se cita, llama y emplaza 
de comparecencia ante este Juzga
do, á fin de ser oidos ios cuatro suje
tos que penetrarou, previa fractura 
de una ventana, en la casi-herre-
ria de Rugando, do D. Vicente López 
Rosario, en la primara ho'a de la 
mañana del 25 de Octubre último, 
disfrazados y cou xruias, y a ¡a vez 
los que se apostaron á U parte ex
terior do la mentada casa, prestan
do servicio de vigilantes, mientres 
aquéllos se apoderaron, á la fuerza, 
de 250 páselas, 6 cuartillos de vino 
y una botella de aguardiente, óca-
aiooaodocon tal motivo lesioue* al 
D. Vicente López, de resultas de las 
cuales falleció, y verificaron un dis
paro de arma de fuego contra la per» 
sona de Nicolás López Díaz, produ
ciéndole ana herida en la cabeza, al 
repele; los actos de violoncia de los 
malhechores, y por cuyos hechos 
primitivos se instruyo el corrospou-
dieote sumario. 

Igualmente suplico y ruegoJá las 
aatondades que se dignen ordenar 
á los agentes de la pjncia judicial,. 
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practiquen éstos, con toda actividad, 
el servicio que eocsrezco. y cuan
tas gestiones se hallen al alcance 
de los mismos encaminadas ¡i inqui
rir el paradero, con expresión de los 
nombres y apellidos do los indica
dos malhechores, y si fueren halla
dos, se pongan en la prisión pro 
ventiva de esto pnrtido á disfíosi-
cióo del Juzgado, como también las 
especificados cosas sustraídas, en el 
caso de ser rescatadas, comuoinan-
do cualquier dato instructivo que 
guarde relación con los hechos jus 
ticiab'es referidos y con ios cul
pables. 

Al propio tiempo, se cita á cuan 
tas pers-inas que, por observacióa 
propia, ó de reierenfia, puedan dar 
mdiCbC ones fundadas ¡/ en armooia 
con los expresados actos delictivos, 
sus autores, cómplices y encubri
dores, llamamieálo que s i interesa 
coof rme á las aspiraciones de la 
jasticia; esperando de los hombres 
honrados y de elevación de miras 
que, con espirito de rectitud y por 
amor á la verdad y obedieocin de los 
dictados de la conciencia, han de 
concurrir desinteresadameale á f .-
cilitar ese importante y trascenden
tal servicio, cooperando de esa suer -
te á i establecer en este .caso el or
den legal perturbado. 

Dado en Quiroga á 13 de Nuviem-
bre de 1904.—José Morandeira Ri
co.—D. O. de S. S.\ José Carballo. 

Don Ramón María Carrizo y Hevia, 
Juez de mstmccióa de esta villa y 
su partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que para hacer efectivas las 
costas causadas en ia causa seguida 
en este Juzgado contra Gaspar Se 
rrano Pérez, vecino de Campaztis, sé 
acordó con está facha sacar á públi
ca y segULda subasta, con la rebaja 
del ib por 100 de la tasación, los bie
nes embargados á dicho penado, 
coya subasta tendrá lugar el día 15 
de Diciembre próximo, á las once de 
la üiañiüii, en la sala de audiencia 
de este'Jiizgddo; y cuyas biemis son 
las siguientes: ' ; ' ' ' 

Termino de Campazas 
Una Liodetr». eu referido término, 

al tejíir. que linda Oriente, otra dé 
Rafiel Gutiérrez; Madiudta, era de 
Cesáreo Domíüguez; Poniente, otra 
de Pablo Blanco, y Norte, entrada 
de los mismos; tasada en 60 pesetas. 

Otra, en las del cemeuteno, com -
compuesta de un ventano: linda 
O.-imite. coa la de Manuel Astorga; 
Mediodía, con el mismo; Poniente, 
tierra do la fábrica, y N"rto, bode
ga de D Prudencio Cadenas; tasada 
en 30 pesetas. 

Una tierra, en indicado término, 
d lus Tesoros, hice 4'2 áreas, 25 cen 
tiáreas: linda Oriente, tierra de la 
iglesia; Mediodía, partija de Juau 
Manuel Serrase; Poniente, otn do 
Jacinto Fernández, y Norte, Higi -
oio Martínez; tasada en 135 pesetas. 

Otra, en indic&do termino, á Ca 
rrebarrero, hace 32 áreas, 86 ceati • 
áreas: linda Oriente, cou partija de 
Juan Manuel Serrano; Mediodía, 
otra que posee Juan Leñe, vecino 
de Valderas; Poniente, otra de Ce-
ndo Morán, y Norte, quiSóo del 
Coocejo; tasada en 105 pesetas, 

Otra, eu Matayeguas, que hice 23 
áreas,; 47 centiárias: Imda Oriente, 
otra dé Dionisio Serrano; Mediodía 
y Poniente, otra de Bernardino Pá

ramo, y Norte, el mismo; tasada en 
100 pesetas. 

Otra, al barrio colorado, hace 11 
áreas, 73 cectiárens: linda Oriente, 
otra de Eugenia Herrero; Mediodía, 
Manuel Astorga; Poniente, tierra de 
la iglesia, y Norte, Benito Domín
guez; tasada en 50 pesetas. 

Otra, á Soiafueote, de 23 áreas, 47 
ceutiáreas: linda Oriente, otra de 
Manuel González; y Poniente, Ma
nuel Astorga; tasada en 1Ü0 pese 
tas. , 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Campazas, sita en )a calle de Ja 
Iglesia: linda derecha entrando, otra 
de Joaquín Pérez; izquierda, José 
García; espalda, Isidro Rodríguez, y 
frente, calle de las Bodegas; tasada 
en 400 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
DO hay títuloti de propiedad, y que 
no tendrán derecho á reclamarlos, y 
que para tomar parte en la subasta 
han de consigour previamente so
bre lá m"sa del Juzgado, el 10 por 
100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma. 

Dídoen Valencia de Don Juan á 
15 de Noviembre de 1901.—Ramón 
María Carrizo,—El Escribano, Sil
vano Paramio. 

El Lic. D. Juan Fernández de Mata, 
Juez municipal dei distrito de La 
Bañeza; 
Hace saber: Que en el juicio ver

bal civil de que sehará mención, se
guido en este Juzgado en rebeldía 
del demandado,recayó sentencia,de 
laque su encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente dicen: 

tSenttncia — Eu la ciudad" de La 
Baüeaa,. á óticé dé Octubre de mil 
novecientos cuatro; e! Lic. D. Juan 
Fernández de Mata, Juez municipal 
del distrito de esta ciudad: hubien 
do visto el juicio verbal civil que 
antecede, seguido en este Juzgado 
municipal á instancia de D. Miguel 
Villalóu González, vecino de está 
ciudad, representndo por su apode
rado y cot, vecino D. Melchor Castro 
Delgado, es rebeldía del demanda 
do t>. Tomás Martínez, vecino de 
Destriaca, sobro psgo de doscientas 
cincuenta pesetas, procedentes de 
préstame: 

Fallo que deb'j de condenar y con
deno á D. Tomás Martínez, vecino 
de Destcián» de la V^lduerna, á que 
luego sea firme esta sentencia, p>i 
guo á D. Miguel Villalóo, vecino de 
La Bañeza, lus doecieotas ciócuenta 
pesetas que le reclama, y en las 
costas y gastos del juicio. Asi por 
esta mi sentenciu, deSoitivamente 
juzgando, y que se notificará al de-
maudado con arreglo á lo dispuesto 
eu el ar'iculo setecientos sesenta y 
nueve do la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Juan Fernández de Uata.a 

PubliCíCióo.—Dada y pronuncia-
ciada fué la seateocia que antecede 
por el Sr. Juez municipal do este 
distrito, Lic. D. Juan Fernández de 
Mata, hallándose en audieccia pú
blica ao el día de hoy, por aote mí 
el Secretario, de que certifico. La 
Bañeza á once de Octubre de mil 
noveciontos cuatro.—Ante mi, José 
Moro. 

La presente publicación se hace 
á les efectos del artículo setecieotos 
sesenta y nueve de la íey de Knjui 
ciamiento civil. 

La Bañeza doce de Octubre de mil 

novecientos cuatro.—Juan Fernán
dez de Mata.—Por su mandado, José 
Moro, 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra,Interventor 
de los servicios administrativo-
militares de Lugo; 
Hace saber: Que el día ,7 de Di

ciembre próximo, á las diez dé la 
mañana, tendrá lugar en la Factoría 
de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artícu
los de suministro que á continua
ción se expresan. Pura dicho acto se 
admitirán proposiciones por escrito, 
en las que ee expresará el domicilio 
de su autor, acompañándose á las 
mismas muestras de los artículos 
que se ofrezcan á la venta, á los cua • 
les se les fijará su precio con todo 
gasto h-ista los almacenes de la ci
tada Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará: la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto en la segunda del mismo, 
por los vendedores ó sus represen 
tantee, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquéllos, Insta el ingreso en los 
almacenes de la Administración mi
litar; entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condjcio 
nes que se requieren para el sumí 
nistro, siendo árbitros los funciona
rios administrativos encargados de 
la gestión para: admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando húbieseu 
cieido conveniente asesorarse del 
dictámon de peritos. 

Lugo 17 de No viem bro de 1904 - f 
Angel de Aizpuru. 

Artículos jue itbm adquirirte 
Cebada de primera clase. ' 
Paja trillada de trigo. 
Leña. • 
Sal. :* • ' 

blicaoión de esta requisitoria en la 
Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL. 
déla provincia de León, se presen
te un este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel del Re
gimiento de Pontoneros, de guarní-, 
cidn en Zaragoza, ¿ responder de los 
cargesqnele resulten en el expe
diente que se instruye por falta, 
grave de deserción; bajo apercibi
miento.de que, si no comparece en 
ea el ex prest do plazo, aeré declara -
do rebelde, siguiéndole el perjuicio á. 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de. 
S. M. el Rey. (Q. D. O ), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
para la buscu y» captura del acu
sado José Fernández González, y 
caso de ser habido, se le conduzca 
á esta plaza á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha. 

Zaragoza 8 de Noviembre de 1904-
—Ramón Ríos. 

Don. Ramón Ríos Balaguor, pri
mer Teniente del Regimiento de 
Pontoñeros, Juez instructor de 
este expediente, seguido contra 
el soldado José Fernández Gonzá
lez, del Regimiento dé Pontone
ros, por la falta grave de primera 
deserción. 
Por la presente requisitoria, llamo 

y emplazo «1 mencionado José Fer
nández, natural de Pola de Gordón, 
provincia de León, hijo de Juan y 
de Ge trudis, soltero, de 26 años de 
edad, de oficio minero antes de in
gresar en el servicio, y cuyas señas 
personales son las que siguen: pelo 
negro, ojos negros, cejas al pelo, 
color sano, nariz regular, barba mu
cha, boca grande y sabe leory es. 
cribir, para que en el término de 
treinta días, cootados desde la pu-

ANDNülO PAKTIODLAB 

Sociedad Anónima Azucarera Leonesa 
(en l i q u i d a e l ó n ) 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los señores accionistas de 
la mismaá Juuta geoeralextruordi-
nariá, qué se celebrará el día 8 de 
Diciembre; A las tres de la tarde, en 
el local que ocupan las oficinas de 
la referida Sociedad: Gumersindo de 
Azcárate, 2, bajo. - , 

El objeto de la Junta es el de dar 
cuenta dé los resoltados obtenido!, 
én el último ejercicio social, y de la 
liquidación formada cou motivo de 
la aportación de su fábrica á la 
constitución de la Sociedad General. 
Azucarera de Eipaiia 

La cualidad de accionistas se 
acreditará con oí resguardo nomina
tivo de residuos, para los que hayan 
verificado ya el canje de las accio
nes, ó con las acciones mismas para 
aquellos que todavía no lo hayan 
llevado á cabo. 

Dichos resguardos, ó las acciones, 
en su defecto, servirán de papeleta, 
de entrada í la Junta, sin previo de
pósito. 

León 21 do Noviembre de 1904.— 
Sociedad Anónima •Azucarera Leo
nesa» (en liquidación): El Secretario, 1 
OarlotR. de Verger. 
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